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M Lá PROViíiOU QE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los fres. Alcaldes J Secre-, 
tarios recibas los n ú w e r t s de) BOLETÍN 
que correspondan al distiho, dUpontlrún. 
que te fije un ejemplar en el eitio de cos
tumbre, donde pertnai .eceié h u t a el reci
bo del n ú m e r o tiguieote. • 

L o s Secretarios cuidarán de contervar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademac ión , que debe
rá verificarse cada • ñ o . 

SC PUSUCA LOS U1N5S, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Fe tuitTiLc fn lf< Ccntftdmia de 1* Diputación provincial, • cuatro pe-
í e t r s cii.cui ntii c^niince el ITÍD tktje, echo pe*> tis al semestre y quince 
petetab ni i ño, a los partieulrrfs, i'tigednf. s i solicitar la suícr ipción. Lea 
pugos de fuera de la capital se harén ptr libranza del Giro mutuo, admi-
ticodtÉe í ó l e teüot en Jas *üfcríf cienes r e triztiettre, y únici mente por la 
fracción de pétela que m u l t a . L t h tutcr i ic i t i i t* atiabnilaa se cobran cen 
aumento prv¡;o:cioHsl. 

L t s í ^ u n t i n i i t c t o - í de eeta proTincia abonarán fa sascrípción con 
arreglo a la « c a l a ingerta rn circular de la Comisión provincial, publicada 
en los l ú m t n s de este BOIKTÍN de ftchas 20}' i a de diciembre de liH»5. 

Los Juagados mun^ci^aleF, sin dífctínción, diez petetan al aflo. 
Mjmtiot sueltes, veinticinco c é n t i m i s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IAR diipwieionta da laa autoridades, excepto las q i t 
vean a inataneia de parte no pobre, M insertarin ofl-
eialmanto, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que ¿ i c iane de laa miamas; lo da in-
taréa partoenlar previo el pago adelantado de vciut* 
cuntimos da peseta por cada l ínea de inaercion. 

Loa anuncio* a que hace refersucia la circular de la 
Cott isaén p m i n c i e l , leeba 14 de diciembre de 1906, en 
enmplunitnto al acuerdo de la Diputación da 20 de no-

meneiosadoa BOLBT.NBS ** inxeru. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REV Don Alfonso XIII 
(Q D. G.), S. M . la REINA Dolia 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe ¿e Asturias e Intentes, con
tinúan sin ncVedad en su importante 
salud. 

De igusl becefido disfrutan las 
demás personas ¿e la Augusta Real 
Familia. 

f&a»l« dd 41* 4 te miyo <U lúe.) 

MINISTERIO 
D E LA GOBERNACION 

REAL ORDEN -
limo. Sr : Habiéndose suscltedo 

dudas en la tntcrpretacMn de algu
nas de 'as reglas conslgnades en el 
Rfal decreto de 20 da enero último, 
sobre construcción e Inspección de 
andamies, con objeto de desvanecer
las, facilitar y af rmar el cumplimien
to de sus prescripciones, evitar los 
dueltsmts de la Inspección munici
pal y la del trabójo, y proporcionar a 
esta última el conocimiento ds las 
obras que se ejecutan, en las cuales, 
desde su comienzo, es la llamada a 
ej?rcer la acción inspteter»; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. ° Parador mayor i xtt nslón y 
faciilded al reconcciiriento previo de 
los andamies total o parcialmente 
colgados, consignado en el art. 13 
del Real decreto de 20 de enero úl
timo, el certificado deberá ser da
do per el Ditet.tor facultativo de ta 
ebra legalmer.te autorizado, en es
crito dir g'óo a la Autcrid.-d municl-
psl, en que se consigne que puede 
aquélla dar comienzo por reunir di
chos andamies las condiciones de 
seguridad que el Real decre to citedo 
impone. Eitos certificados serán vi
sados por los técnicos municipales, 
sin cuyos requisitos no podrán co
menzar las ebras. 

2. ° El Dlrectcr fecurfctlvo dará 
también noticia a la Inspección del 
Trabsjo del comienzo de teda ebra y 
nembre del p.-tteno o ccnlratista 
que la cji cute, y de que los anda-

mios reúnen las condiciones de se
guridad exigidas por las disposicio
nes del citado Real decreto, a fin 
de que el servicio de Inspección pue
da velar por su cumplimiento, según 
esttbiecen los sitlculos 14,15 y 16. 

Si surgiera dlícrepancia entre el 
parecer de la Inspección del Trába
lo y el de la dirección facultativa de 
la ebra acerca de la ir terpretadón 
de l ts normas 1< gales que se refie
ren a la stguridtd de los andamies, 
se acatarán las disposiciones que la 
Inspección dete; peto en este caso 
quedará a saivo la responsabilidad 
del facultativo Director de la obra. 

5.a Siendo una de las principa
les garantías de seguridad del anda
mio colgado, ta resistencia de los 
elemento* de suspensión sobre los 
que gravita el peso de obreros y 
materiales, se atenderá especialmen
te a que tergdn las cualidades espe
cificas convenientes, pudlendo em
plearse además del cable de cána
mo, los de alambre, cadena, hierros 
redondos y planos, siempre que el 
coeficiente de trabajo no exceda de 
la quinta parte del de fractura, para 
obtener el margen de seguridad que 

¡ el Real decreto asigna a los pescan
tes de que dependan. 

En las ligaduras d ; las piezas ac
cesorias pedrán emplearse éstos u 
ctros medios, siempre que esté 
asegurada la invariabllldad de su 

! unión. 
; 4.° Pera facilitar la renovación 
[ del maierlal de esparto por el de 
• cánamo y ia adquisición gradual de 
| éste, se cencede un plazo de doce 
| meses, a partir de la fecha de esta 
¡ R?al orden, durai.tc el cual se po-
i drá continuar empleando la j rcia de 
I espurio antigua, a condición de que 
5 per IM diímttro, colchado y estado 
[ de comeivaclón. que apreclcrá el 
I Inspector del Trabajo, pueda utiü-
| zsirsc- con iguales gamnlias de segu

ridad qu:-. tas exigidas a los demás 
niatcriules constltutivosdel andamio. 
Aun títulro de este plazo, la jarcia 
de esparto que no reúna estas con
diciones, se sustituirá forzosamente 
por la de cáñamo. 

5 ° Les andLn.ios fijos, volantes 
y de otras clases, deberán cumplir 
las ccndiclcreü generales de esUbi-
lidad y resistencia, y st rén en su dia 
cbjeto (íe reglamentación especia'. 

Oe Real crden io digo a V. I . para 

su concclmiento y efectos oportu
nos. ! 

i Dios guarde a V. I . muchos años. ' 
\ Madrid, 29desbril de 1916.— Alba. ; 
', Señor Subsecretstlo de este Minis-
j terlo. i 
; (Ituta del di» 2 de mnvo de 19'.6 ) ' 
i 

F E I i n O C . t n K I I . E S 

Ei 19 de febrero último se dictó 
por este Gobierno la siguiente pro-
Videncia: 

«E: tren especial de mercancías 
P. V. n." 2, de la compsflla del Nor
te, corre spondiet.te al día 9 de octu
bre último, sufrid un corte en el 
kilómetro 39,5C0 de la linea de 
León a Glión, entre la estación de 
Ciñera y Santa Luda. 

De! expediente instruido en la 1.a 
División de ferrocarriles, resulta que 
la cortadura se produjo por rotura 
del gancho de tracción y fas cadenas 
de seguridad del vagón V. 1.518, que 
ocupaba ei segundo legar en la com
posición del tren, avanzando la pri
mera parte del corte hjsta Santa 
Lucia, de donde regresó la máquina 
a remolcar el resto. Supone la Divi
sión que la rotura debió c bedecer a 
una reacción brusca en el material, 
tal vez por no aflojar oportunamen
te los frenos del tren al hacerlo con 
el freno de la máquina, conceptuan
do e! hecho como una fa!ta del per-
soral del tren, y propene la Imposi
ción a la Compañía de una multa de 
2E0 pésetes, el minimi'm que auto
riza el R. g'amerito de Ptllcia Ce fe-
rrccai riles. 
Trasladado a la Ccmpsñia el resul

tado del expediente de la División, 
contesta aquélla que, efectivamente, 
la causa del corte fué la rotura del 
gancho de tracción, que éste se rom
pió por i l chibetero; que i xaminada 
IB SC celen se apreciaba en ella un re--
sentimiento do antiguo que di biütaba 
aquélla y ha sido, a no dudar, la cau
sa detetmitisrite de (a rotura; que da
da la posición que ocuptba el resen-
limienlo, era materialmente imposi
ble fuese apreciado exteriorícente 
en las minuciosas visin s que se ha
cen ai mateiial, pues resultaba ct m-
ple lame irte Invisible estando monta
da ta chabeia. 

Pasída el (xpediente a ii.forme 
déla Ccmfsidn prcviccial, perma-

yeria de vetes ¿cuerda ést» se im
ponga a la Compeñia ia multa pro
puesta. 

Teniendo en cuenta que el acci
dente fué debido a la rotura del 
gancho de tracción de un v. gón, 
por tener de antiguo un resentimien
to que resultaba completamente in
visible, estando la ch beta montada, 
y por tanto, no apsreciendo al exte
rior, no había medio de que el per
sonal lo Viese en iosréconecimien-
tos que se hacen al material; he re
suelto que se trata de un caso icr-
tuito que no está ai alcance de la 
previsión humana el evitar, y que, 
por tanto, no procede Imponer a la 
Compañía multa alguna por el acci
dente de referencia». 

Y cumpliendo to dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se Inserte dicha resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 1.° de mayo de 1916. 
E l Gobernador interino. 

Enrique Mhart n }> Gui.r 

MINAS" 
A n u n e l » 

Se hace s: ber que el Sr. Gober
nador ha acerdado con esta fechn 
admitir las renuncias de los registros 
mineros nombrados!Unión,> (núme
ro 4.583), de 20 oertenencias de 
hulla, en térTiíno de Piornedo, Ayun
tamiento de Cfcintiej, ¡ntsrüSHtlo 
D. Manuel González; iprospr rld? d,« 
(núm. 4 595), áe !ü per tene ncias de 
huli'a, en término íis; Pret!rt>fita, Ayun
tamiento de Cfírnrems, ¡ntoesado 
D. Manuel Gonz^ez, y <José,> (mí-
mero 4 618), tte 24 pertenencias de 
hulla, en térn ino de Torres, Ayun
tamiento de A¡v'af<?s, interesado detj 
Herminio Ro - í r íg i i ez ; declsran.'io 
cancelados sus expedentes y fran
cos Ies terrenos conespond'ic-ntís. 

León 3 de msyo de I9!G.=5! la-
ganiero Jefe, P. O.. A. de La Rora. 

DON JOSfe a x \ ' T ! , L \ Y HA.YA. 
I .VCE.VIEKO J K F E OP.L OISTRÍTO 
MINERO D E E S T A f R O V W I A , 
Hago ssber: Que jior D. Cín&do 

Mufiiz AWarez, V¿ci:.o de B i l o n 
go, sehd pres-Mitado (.i¡cl Gobierno 
civil de esta prcvfeda c-n el ¿ía !9 
de! mes de ¡ bril, u Ms áfez y tr.-ir-ta 
minutos, unn solicitud de rtgístro 
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pidiendo 16 pertenencias para la mi
na de hulla llamida Marta Inés, alta 
en el paraje «va;le de Ahuncia,» tér
mino de VeflacerVera, Ayuntamien
to del mismo, y linda al E., con la 
mina «María»; al N , con la mina 
•Aurreris al O., con la mina «San 
Félix,» y al S., con la mina «Hala-
no.» Hace la designación de la* ci
tada! 16 pertenencia*, en la forma 
(Uniente: 

Se tomar* como punto de partida 
el ángulo NO. de la referida mina 
«Maifa.» y de ette punto se medi
rán 400 metro* al O., colocando la 
1." ataca; de ésta al S., 400 me
tro*, la 2.a; de ésta al E . , 400 me
tro*, la 3.a; de ésta al N. al punto 
de partida, 400 metro*, quedando ce
rrado el perímetro de la* pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha coltcltnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contado* desde 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
blerno civil sus oposlclonea los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, «egún 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.613. 
León 26 de abril de 1916.-,J. Re-

m í a . 

Hago saber: Que por D. Hermi
nio Rodríguez Qarda, vecino de 
Torre, se ha presentado en el G > 
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 del me* de abril, a la* nueve 
y diez minuto*, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de halla llámala José , sita 
en término de Torre y La Qranja, 
Ayuntamiento de Alvares. Hice la 
designación de la* citada* 24 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. magnético: 

Se tendrá por panto de partida la 
boca O. del túnel 18 de la linea del 
Norte de León a Corulla, sita en 
término de Torre, y desde este pun
to se medirán al E. 600 metro*, co
locando la 1.a estaca; de ésta al 
S., 300 metros, la 2.a; de ésta O., 
700 metro*, la 3.a; de ésta N., 200 
metros, la 4.a; de ésta O , 300 me
tro*, le 5.a,- de ésta N., 100 metros, 
la 6.a, y de ésta al E. 40C metro* 
para llegar al punto de partida, que
dando cerrado el peí [metro de la* 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reeüzado el de
pósito prevenido par la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por msdio del 
presente edicto para cue en el tér
mino de treinta días, contados desds 
su fecha, puedan prejsntar en el 
Gotismo clvl! sus oposiciones ¡os 
que su consideraren con ¡ierecho al 
todo o parte «ie! terrena solicitado, 
*egán previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E) expedienta tiene e.i núm, 4.618. 
León 26 de abril de 1316.=/ Re-

vil la . 

no civil de esta provincia en el día 
22 del me* d: abril, a la* diez, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Rosita, sita en el paraje de 
«La Cuesta», terreno común del tér
mino de Vlllamanin, Ayuntamiento 
de Rediezmo. Hxe la designación 
deltas citada* 12 pertenencia*, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el abrevadero recientemente cons
truido en la fuente pública de Vi la-
manfn, y desde ésta se medirán 400 
metro* al S , y se colocará la 1 a es
taca; de ésta 300 metro* al E . . la 
2. a; de ésta 400 metro* al N., la 3.a, 
y de ésta con 300 al O.,se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dia*, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil su* oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.619 
León 26 de abril de 1916.—/ Re-

vil la . 

Hag} sabir: Qae por D. Bernar
do ZaplcoMenéndez, vecino de San
ta Luda, te ha presentado en el Ga-
blemo civil de esta provincia en el 
dia 22 del mes de abril, a la* diez y 
cuarenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hulla llamada 
Favorita, lita en el paraje llamado 
«La Corella», término de VI lanueva 
de la Tercia, Ayuntamiento de Ro 
diezmo. Hace la detlgoación de la* 
diadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la casilla núm. 58, 
situada en el kilómetro 18,900 de la 
linea de León a Asturias, y desde él 
se medirán 300 metros al N., y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 1.000 
al E . , la 2.a; de ésta 300 al S., la 
3. a, y de ésta 1.000 al O. para lle
gar al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

Ei expediente tiene ei núm. 4 620. 
León 26 de abril de 1916.—/. Re-

villa. 

minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de halla llamada Petronila, «Ha 
en t lp í ir tp «valle de Santa Ana», 
término de R )drígatos, Ayuntamien
to de IgO fla. Hace ta designación 
de las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que hay cerca del puen
te de Mata Garda, desde la cual te 
medirán con dirección al N., 300 me
tro*, donde se colocará la 1.a esta
ca: de ésta al E., 1 OOO metros, la 
2. a; de ésta al S., 300 metros, la 
3. a, y de ésta al O., 1.000 metro», 
y se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
la* pertenencias solldtadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha tolfdtod por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día*, contado* des
de tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tut opotidone* los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno aoiidtado, 
aegún previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 4.621. 
León 26 de abril de 1916.—/ Re

vi l la . 

Hago sabsr: Que por D. Francis
co L4pez Cañón, vecino de Vlllama
nin, sa h i presentada en el Qcbler-

Hago saber: Que por D. Domingo 
Alvarez Alonso, vecino de Brañue-
las, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 22 
del mes de abril, a las once y treinta 

Hago saber: Que por O. Domingo 
Alvarez Alonso, Vedno de Brafloe-
la*, se ta presentado en el Gobier
no civil da esta provincia en el dia 22 
del me* de abril, a las once y treinta 
minuto*, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la uri
na de hulla llamada Emilia, tita en 
el paraj3 «valle de Santa Ana», tér
mino de Rodrígalos, Ayuntamiento 
de IgQefta. Hace ta designadóo de 
la* citada* 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Sa tomará como punto departida 
1.a estaca del registro déla mina 
«Petronila,» detde la cual, ea dlrec-
dón al S , se medirán 200 metros, 
colocándola 1.a estaca; de ésta al 
O 1.000 metros la 2 a; de ésta al 
N. 200, la 3.a. y de ésta al E . 1.CO0 
metro», p:ra llegar al punto de par-

' tila, quedando cerrado el perímetro 
; de las pertenencias solicitadas. 
| Y h iblendo h jeho constar este In-
' teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuido 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerf* vigente 

El expediente tisne el núm. 4.622. 
León 26 de sbri! de 1916.-/. Re

villa. 
OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
IJB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En tas certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervendón de Ha
cienda y por los Liquidadores del 

impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tPrúvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.a del ar
ticulo SO de la Instrucdón de 26 de 
abril de 1900, se declara Incurso* 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
dido* en la siguiente reladon.— 
Precédate a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que delermiMa 
los articulo* 53 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la dtada Instrucdón, 
devengando el funcionarlo encarga
do de su tramitación, los recarga* 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, más los gasto* 
que se ocasionen en la formación de 
los expedientes.—Asi lo proveo, 
mando y firmo en León, a primera 
de mayo de mil novedentos died-
*él*.—El Tesorero de Hadeoda, 
M. Domínguez Gil.» 

Lo que ae publica en el BOLETÍÜ 
OFICIAL de la provlnda para cono» 
cimiento de los Interesados y ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. SI de la repetida Instrucdón. 

León 1.° de mayo de 1916 — E l 
Tesorero de Hacienda, M. D. GU. 

8 U3ip 
ote» 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consh'taeional de 
Santa Malina del Rey 

Formadas las cuentas munidpales 
de este Ayuntamiento, rendidas por 
el Alcalde y Depositario de los fon
dos municipales, corréspondientes 
al aflo de 1915. se h filan expuestas 
al público en la Secretaria del mis
mo por espacio de quince días, a 
fin de que puedan t xjmlnürias libre
mente los Vecinos y formular las re-
ctamadones que consid-uen justas; 
en la inteligencia que, transcurrido 
dicho plazo, no se cdmitlrán. 

Santa Marina del Rey 1.° de ma
yo de 1916.=EI Alcalde, Migue» 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Recibida en esta Alcaldía la re
solución-fallo de la Comisión Mixta 



de Reclutamiento de León, del mo
zo Aurellano Castado Serrano, h'j j 
de Angíl y de Victoria, natural de 
Vlllamoratlel, término municipal d«l 
mismo (León), soltero, sirviente, de 
20 afloi, y que por Ignorar su para
dero no se le ha podido hicer saber 
dicha resolución, como previene el 
articulo 231 dei R g amento, y 132 
de la Ley, a los tf :ctos consigaien-
tes se le hace saber por la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; cuya resolución, copkda, dice: 

«Al margen:—Hay un sello que di-

ce:—Comisión Mixta de Recluta
miento de Lsin.—Niim. 34 —Den-
tro:=R jconociio. en vista de la hoja 
de observación, el mozo Airelfano 
Castaño Serrano, núm 4 del reem 
plazo de 1916. por el cupo de ese 
Ayuntamiento, hi sido conceptuado 
útil, y en su vlita, esta Comisión 
acordó dec'arar al Indicado recluta, 
soldado.—Lo que se comunica a V. a 
los tfictos oportunos.—Dios guar
de a V. muchos aflos. Líó.i 17 de 
abril de 1916 — E l Presidente, M. 

Sa'gado.—Sr. Alcalde de VUIemora-
tiel.» 

Villamoratlel 2K de abril de 1916. 
El Alcalde, Minuel Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Ccrvillos de los Oteros 

Según me participa el vecino de 
Rebollar de los Oteros, Luis Santa-
marta Garda, el día 23 del mes pa
sado, a principio de meAana, des
apareció del domicilio del mismo, sin 
que h lya noticia de su paradero, su 

mujer Marcelina Cortés Soto, cuyas 
señas son las siguientes: 

Estatura alta, pelo castaño, nariz 
largi, ojos grandes, teniendo una 
riji en el izquierdo, cara laiga, color 
pálido; viste mantón rejo; tiene tras
tornado el conocimiento. 

Rus ga a las autoridades, caso de 
ser habida, lo participen a esta Al
caldía, para conocimiento del Inte
resado. 

Corvillos 2 de mayo de 1916.= 
El Alcalde, Ignacio Santamaría. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACION F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura dorante el pasado mes de abril de 1916 
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abril. 

Hombres de les tdqunatn 

) . Adolfo Moro Rodríguez Robles , 
> Calixto Bolados G-imez La Nora < 
> Valeriano Bandera León 
> Eulogio Terueio Torneros de Valdería. 
> Antonio Buella Toreno 
> Anlano Suárez Barrios de Luna 
> Antonio Fernánlez Vitiayandre 
> Elias Sánchez Vegamián 
> Ciptiano Espada Morgmjo 
> Santos González Riaño 
> B-ildomero Puertjllano Barón 
> Manuel G.rda Vlllalfeide 
> Demetrio Núñez Sueros 
> Antonio López Toreno 
» .mtonio Abella Cacábalos , 
> Mariano Rodríguez Gradefei 
» Fidel Robles VegJS del Condado... 
> Fernando Gmzfilez Matallana 
> Nicanor A.varez Idem 
» Antonino Alonso Vegas del Condido.. 
> Ramón Rulz Camposollllo 
> Casimiro M-irán Mallo 
* Angel Birdén Vegarlenza 
• Ceclliano del Pozo. Vegimlin 
» Venancio Domínguez Escaro 
> Saturnino Diez Cofiflal 
> Audenclo Prieto iVegis del Condado.. 
> Samuel Rodilguez Sorribas 
» Esteban Cosío lArgovejo 
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45 
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48 
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Minero 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Párroco 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Propietario 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
'Idem 
Idem 
Labrador 
Profesor 
Practicante 
Labrador 
Párroco 
Jornalero 
Molinero 
Labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de diciembre oe 1907. 

León 1.° de mayo de 1916.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Rcñon'.s Casas (José), domicilia
do ú timamente en Huerga de G ira-
balies, procesado en causa que se 
sigue por muerte violenta, compare
cerá en término de diez dias ante 
el Juzg-ido de Instrucción de La Ba-
heza, con el fin de prestar declara
ción ¡ndr.gitorla y constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento que, en 
otro caso, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que h atiere 
lugar con arrcg'o a la Ley. 

Ls Baneza I "de mayo de 1916.— 
E¡ S;cretf rio j idida!, Anesio García 

Don Francisco ds Llano y Ovalle, 
Juez de instrucción accidental de 
este partido. 
H - g ] ssber: Que el día 22 del 

actual, a las diez, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial, y dos por Industrial, re
sidentes en esta localidad, que h)n 
de formar p¡>tt¿ de la Junta de este 
pattldo para confeccionar las se
gundas listas de jurados, correspon
dientes al mismo en el año próximo. 

Lo que se anuncia al público a 
(os efectos del art. 51 d i la respec
tiva Ley. 

D<do en Vlllafranca a 1.° de ma
yo de 1916.—Francisco de Llano.— 
D. S. O.: El Secretario de gobier
no, Manuel M g iélez. 
Don L-ils Amado y Reygondand de 

Viileverdet, Juez de Instrucción 
de la ciudad de Astorgi y su par
tido. 
H^go saber: Qie el día 18 del 

próximo mes de mayo, y hora de las 
doce, se procederá en la sala de 
audiencia de eats Juzgado, al sorteo 
de Vocales, q te en concepto de con -
tribuyentes, h¡n de constituir la Jun
ta de este partido encargada de la 
formación de las listas de jurados 
para el año próximo. 

Dido en Astorgi á 29 de abril 
de 1916.—Luis A-nado.—El S^cre-
t trio de gobierno, Juan Fernández 
iglesias. 
D M A balo Paz y Mateos, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Poní errada. 
Hago saber: Qie en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
s(g lídi en este Juzgido por allana
miento de morada y lesiones, contra 
Míreos Gírela Oralo, Vecino de 
Posadlna, he acordado, en prociden
cia de hoy, sacar a pública y segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 
100 i i la t-isació.i, los siguientes 
bienes inmuebles, embargados a di
cho procesado:. 

1. ° La sexta parte de una casa, 
proindlvlso con Magdalena Orallo, 
madre del procesado, y con ios her-
nunos de éste, S í g m l o y Dolores 
G vela Orallo, sita en el casco de 
Posadlna, de planta baja, cubierta de 
losa, señalada con el núm. 31, en la 
Calle Real, que mide una superficie 
de 170 metros cuadrados, y linda to
da: por derechj enlrando, casa de 
Juan López; izquierda, prado que 
fué de Tomás Nístal, hoy de Diego 
Fernández; espalda, era de herede
ros de José Nistaljfrente,dicha calle 
Rea!; tasada la expresada sexta par
te en 150 pesetas. 

2. " Una tierra, en término de 
Posadlna, y sitio de la Judiegi, de 
cabida de 4 áreas: linda E , con otra 

de Marcos Gvda Orallo; S., cami
na; O., de Miguel Jáñez; N., de 
Vicente de la Cruz; tasada en 30 
pesetas. 

3.a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de 4 áreas: linda 
E., de Miguel Jáñez; S., camino; 
O., de herederos de Anselmo Ora
llo; tasada en 23 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de dich is costas, debiendo cele
brarse su remate el día 27 del pró
ximo mes de mayo, a las doce h oras, 
en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran i.iteresarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del v ilor de los bienes qu i sirve de 
tipo para la subasta, y sin que se 
con->>gie previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del propio Va
lor, y que no existen títulos de pro
piedad de expresadas fincas, que
dando a cargo del rematante el su
plir esta falta. 

Dado en Ponferrada a 26 de abril 



de 1916.—Attwrto f t z - E l Secte» 15. Otra, • las L'amiOu.enet 
tatio indicial, Piimltlvo Cubero. : mlimo término, de SOcentlárcaclln-

! da N-, de Argel Prieto; S . cami
no; E . y O., de Santiago Barrio; Don A'.berto Paz y Mateos, Juez de 

instrucción de la dudad y partido 
de Pcii ferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de la 
caors seguida por lesiones en este 
Juzgado contra Bernardo Palla Ca
ñe ra , Vecino de Forra, te ha acor
dado por providencia de hoy sacar 
• pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por ICO de la tasación, 
los siguientes inmui b es, embarga
dos a dliho procesado: 

1. ° Un prado, al sitio del Valli
no, término de Forra, de 4 áreas: 
linda N . cemlno; E., arroyo, y O., 
otro de Antciln Lotdén; tasado en 
200 pesetas. 

2. ' " 
en el 
linda N . , de Sertffn Carrera; S., 
Gregorio Cabella; E , arroyo, y O., 
otro de Beirmrdino Valle; tasado en 

tasada en 4 pesetas. 
| 16. Otra, en el Fin de Llave, en 

el mismo término, de 70 céntláreas; 
linda N . , camiro; S. y E., de An-

. drés Prieto, y O., de Scrtfln Carre-

.' ra; tasada en 2 pésetes. 
! 17. Otra, en Senada!, en el mis-
' mo término, de 4 í reas: linda N . , 

de Clemente Gtbella; S., Rafael 
Palto; E . y O., campo; tasada en 2 

' pesetas. 
i 18. Otra, en los Fucyos, en el 
• mismo término, de 70 centMreas: lin

da N . , de Francisco Palla; S., de To-
: más Caftal; E , de Julián Prado, y 
' O., campo común; tasada en 2 pe-

250 pesetas. 

• setas. 
Ot-ro. al sillo de la Caleya, » • « ¡ ¡ ¡ V " 'JL SA8!*!»*"'! 

miSn:o término _de 4 área,: ^"t^lXte™*: 
{ fin Carrera, y O., de José Carrera; 
(tasada en 4 pesetas. 
) 20. Otra, en Villareyo, en el mis 

, 5 o i rn «< Fmonl <n el mltiro mo tínnlno. de 40 centfáreas: linda S._ «Jiro. a. ruigai, en ei muiro N . T - - , h , . r . „ „ . . s herp<io. 
término, de 80 centiareas: linda N., 
de Pascual V<ille; S., de Miguel Pa
lla; E . . de Julián Palla, y O , de Se
rafín Carrera; tasado en 25 pesetas. 

4. ° Otro, en el mismo sillo y tér
mino, de 4 ¿reas: linda N . , de here
deros de Vicente Lordén; S., de 
Santiago Barrio; E . , arroyo, y O., de 
Pedro Cañera; tesado en 250 pe
setas. 

5. ° Otro, al Chano de la Mesa, 
en el mismo término, de 8 áreas: 
linda N . , campo común; S.. tierra 
de Manuel Rodera; E., campo, y O., 
de Jacinto Valladar; tasado en 100 
pesetas. 

6. ° Otro, en Almeda, término de 
La Baila, de 8 áress: linda N., de 
Pedro Carrera; S., de Rafael Palla; 
E . y O., camino; tasado en 100 pe
setas. 

7. ° Otro, al Barrial, término de 
Fcrna, de 8 áreas: linda N . , Miguel 
Domínguez; S., de Santiago Palla; 
E , VLl!e,yO.,deQ:egcrio Gtbella; 
tasado < n 130 pesetas. 

8 ° Olio, el A'mcda, término de 
La Bífia, de 40 cer.tiáreas: linda N . , 

N . , de Toribia Carrera; S., herede 
ros de Dcmirgo Palla; E. y O., de 
Julián Prado; tasada en 2 pesetas. 

21. Otra, a ios palcirare;, en el 
mismo término, de £0 c.ntlireas: lin
da N . , de Esteban Valle; S. y E.. de 

; Francisco Paila, y O., el mismo; ta-
; sada en 2 pesetas, 
j 22. Ctra, al Chano de ta Mesa, 
! en el mismo término, de 70 cent) 

áreas: linda N . de Rtfr .el Palla; S , 
Campo; E. y O., de Andrés Prieto; 
tasada en una peseta. 

23. Oirá, en el Cubayón, en el 
mismo tétmlno, de 80 centiáreas: 
linda N.,de Andrés Pritto; E. y O., 
camino, y S., campo; tase da en 3 
pesetas. 

24. Otra, en el Cebuerco, en el 
mismo término, de 8 áreas: linda N . , 
de Pelegrin Cañal; S., arre ye; E. y 
O., se Ignora; tasada en 15 pesetas. 

25. Una casa, en el casco de 
Forna y su calle de la M-ta, de alto 
y bajo, de una supetficie de 15 me
tros cuadrados: linda derecha, en
trando, de Angel Palla; izquierda, 
calle de su situación; espalda, de 

S. y E., mente; O., de Ar.tcnio Ba- • Jc*£Cl!"era;,asada en4C0pesetas, 
«esteros; tasado en ¡5 pesetas. t 26. Otra casa, en el mismo pue-

9.° Una tierra, en término de blo de Forra y su calle de la !g esia; 
Forna, de 4 áreas: linda N. y S., de alto y ba)o, de 5 metros cuadra-
Manuel Prada; E y O., de Santiago «ios ¿e superficU : linda derecha en-
Prieto; tasada en 3 pesetas. ¡ trando, izquierda y espalda con 

Otra, enlaReteia.enelmls- campo común; tasada en 4C0 pe

de 1916.—Alberto Paz.-El Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Luis Martínez de Sosa, Juez 
| municipal de Villemsñán. 
I Hsgo saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se h rá mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

'Sentencia.=En la villa de Villa-
maflán, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos dieciséis; el Sr. Juez 
municipal, D. Luis Martínez de So
sa, formando Tribunal con los Ad
juntos de turno: habiendo visto el 
presente juicio veibal civil que pen
de en este Juzgado, entre partes: de 
launa, como demandante D. E'las 
Solis Carreflo, casado, mayor de 
edad, Licenciado en Medicina y Ci
rugía, y de esta vecindad, y de la 
otra, comodemandtd.'Justino Nue
vo García, de domicilio ignorado, 
sobre reclamación de cien pesetas, 
como honorarios devengados por 
asistencia facultativa prestada a Jua
na Fernánde z Cureses, de la cual es 
heredero el demandado Sr. Nuevo 
Gai efe; 

Fallamos, de ce tr un acuerdo, que 
debemos condenar y condenamos en 
su rebeldía a) demandado Justino 
Nuevo García, a que como heredero 
de Juana Fernández Cureses. satis
faga a D. Elias Solls Carre ño, la 
cantidad de den pesetas, importe 
de sus honorarios y en las costas del 
juicio.—Asi por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, que se 
notificará personalmente a la parte 
de nundsnte, y al deirandado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en ¡os estrados de este Juzgado, lo 
prenunciamos, mendamoa y firma
mos.— Luis Martínez de Sosa.—Ob
dulio Martínez — Euse blo Martínez. > 

Cuya ser.tenda fié publicada al 
s'guíente dfa que se dictó. 

V para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por ha
ber declarado la rebeldía al deman
dado, expido el presente en Villa-
maflán, a veintidós de marzo de mil 
novecientos dieciséis —Luis Martí
nez de Sosa.—El Secretario, Juiio 
Llamas. 

10. . . . . 
mo término, de 3 áreas: linda N y ; 
S., Domingo Preda y Clr.udio Valla
dar; E., el mismo Claudio, y O , de 
Seveiiano López; tasada en 3 pe
setas. 

11. Otra, en Fin de Llave, en el 
misrro término, de 40 centiáreas: 
linda N . y E., de Moría VaHacfer; 
S., de Tcmás CaPai, y O., de Julián 
Prsdt; tasedu en 2 pesetas. 

12. Otra, en el mismo sitio de 
Fin de L^ve, en el tr.ismo término, 
de C0 centiíreas: linda N . , de Ra-
fcel Polla; S., de Francisco Pnüs; 
E. y O., de Cayetano Arredondas; 
t t í rda en3pesetas. 

15. Otra, al Sardonal, en el mis
mo término, de 70 cenliárcos: linda 
N , de Julián Prado; S., el mi: me; 
E. y O., Sítitlago Prieto; tasada en 
una pese-la. 

14. Otra, en la Pedado, en el 
mismo término, de 4 ¿ IUÍ : linda 

setas. 
27. Una muría, al sitio de la bo

dega, de 15 metros cfcd-idoi-: linda 
N. , camino; S.. cen oíra de Ser; fin 
Carrera; E. yO., con FicrentínB Ba
rrio y José Carrera; tasada en 50 pe
setas. 

Cuyas fincas se venden para p; go 
de dichas costas, debiendo celebrar
se su remate el día 29 del pr'ximo 
mes de mayo, a las doce h- ras, en 
les estrados de este Juígido. 

Lo que se hace saber al piibiico 
pora cor.ocimkrío de les que quie
ran interesase en ia subasta; ad-
virt'éndose que ro se admitirá pos
tura que no cubra las des terceras 
partes del valor de les bienes que 
sirven de tipo para la subaita y sin 
que se cen^gne prevfcmerte el 10 
per ICO, per lo menos, del propio va
lor, y que no existen títulos de pro
piedad -le expresadas fincas, que
dando a cargo ¿el n mótente el su-N . , de José Carrerr; S., el mismo; • „ -

E. y O., herederos de Clemente ! pllr esta falta. 
Gtbelle; tesada en 2 pesetas. í Dado en PcnferraJi a 20 Je ebrii 

Den Sirforiano Encina, Secretario 
i del Jo;gido municipal de Benuza 
! ysudisuito. 
• Certifico: Que en este luzgado 
• se ha celebrado juicio ver bal civil a 
i instancia de D. Pedro Morán Regue-
| ra. casado, labr.- dor, mayor de edad, 
í contra D. José Prada Ctbo y su es-
• posa Genoveva Méndez, también 

casados, iabredores y vecinos de 
Llamas, sebre pfgo de doscientas 

; veinticinco pesetas, intereses del 
i seis per ciento de cinco años, cuyo 

juicio per la no comparecencia de los 
segundos, apesar de h-ber sido cita-
des per cédula en forma, se h i tra
mitado en su ríbildía; dictándose la 

: sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispoútiva, dicen así: 

iEn el pueblo de Bemiza, a dieci
siete de £.bf!¡ de mil novecientos die
ciséis: Vistos !cs atticults doscien
tos sesenta y dorcientcs sesenta y 
uno de ;a ley de. Ei juicisrt iento civi! 
y el Veintinueve de Justicia muni
cipal; 

Fallamos:Que d b;mosdecíanr y 
declaramos itig^tes rebeldes a los 
tíenif-ndados José de Prada Cabo y 
n su esposa G¡noveva Méndez, a 
les cuales se les condena ai p. go dj 
ctiicientas veinticinco pesetas, míe 

retes vencidos del seis per ciento 
que se le reclaman en el precedente 
juicio, a fin de que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución, 
peguen al demandante la expresada 
suma; cendenándote asi también al 
pego de los gastos y cestas que se 
originen hasta su completa termina^ 
cién —Así por esta nuestra senten
cia, que se notificará personalmente 
al demandante, y por ausencia y re
beldía de los demandados en los es
trados del Juzgado en la forma pre
venida en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose por edictos el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provinda, según ordena el pá-
m f o segundo del artículo setecien
tos sesenta y nue Ve de re ferldu Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos — 
Hay un sello.—Andrés Prf da.—Fer
nando Arias.—Luciano Encina.» 

Y para los efectos del párnfo se-
g trdo del artículo setecientos sesen
ta y nueve de la ley dt Enjuiciamien
to civil, expido la presente certifica
ción, que firmo, cen el visto bueno 
del Sr. Juez rr.ui icif el que la sella, 
en Benuza a veinte de tbrll de mil 
novecientcs dieciséis — Sirfcriano 
Encina —V.0B 0: Andrés Prida. 

^ A N U N C I O S OFICIALES 

Dorado García (Manuel ) h'jo de 
Jesús y de Casimira, natura! de Bus-, 
mayor, Ayuntemierto de Bar jas pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión labrader. de 22 años, 7 me
ses y 19 dias,estatura 1,620 metros, 
avecindado enBsrjas. procesado j or 
falta de corcentración para su des
tino a Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta dias, ante el primer 
Teniente Juez instructor dH décimo 
Regimiento Montado de Artillería, 
D. Luis Marañón y Tones, residen
te en Getafe; bf jo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declsrado 
rebelde. 

Get í fea21 de abril de 1918.— El 
primer Teniente Juez in:tructor, 
Luis Maraflón. 

Eduardo Parcndorio Alvarez, h'jo 
de Je sé y de Modesta, natural de 
Ccrullón, Ayuntamiento de ¡dítn, 
provincia de León, de estado soltero, 
ocupación jornalero, de 21 ; ños de 
edad, 'gnerándose las demás señas 
peisonüies, a:-i como las partícula-
res; cuyo último domicilio se igno
ra, comparecerá en c) término de 
treinta dias a contar dtli-n que se 
Inserte esta requisitoria en la Gil-
ceta de Madrid . anto el Capitán 
Juez instructor del Batailón de Ca-
zaderes de Llerena, rüm. 1!, ¿on 
Alberto Sánehez Diez, residente en 
Ceuta ( C á d i z ) , a responder de 
la filta de incorperación ai ciisdo 

' Cuerpo; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer en el citacío pla
zo, seiá decltrído rebelde, impo
niéndosele la pena que en e¡ cho 
concepto le corresponda, a más de 
la cshb'ulda en el Código de Jus
ticia militar, per ¡a mencionada íaita 
de ii ccrporiiclón. 

Ctuia 19 de flvü do 19!6.=E! 
Csfilán JUÍZ instru'i'tcr, A.berto 
Saneh:z. 

In-.preñís d« I» Diputi-'Cíútt provincíeí 


